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Instrucciones generales: 
 

� Lea atentamente los enunciados y conteste únicamente en las hojas de examen que se 
adjuntan y en el espacio asignado. 

� Adjunte todas las hojas que utilice durante el examen y sobre todo INCLUYA aquellas 
que permitan valorar el desarrollo de los problemas numéricos. 

� La duración total del examen es de 2 horas. 
� Los puntos correspondientes a cada pregunta figuran en el enunciado de cada una de 

ellas. 
� Esta terminantemente prohibido el uso de calculadoras durante el examen. 
� Las respuestas incorrectas NO restan puntos. 
 
� NO se corregirán los exámenes que se contesten a lápiz. 
 

Nombre y Apellidos:......................................................................................................................................... 
......................................................................................................................................................................... 

 
Grupo  y profesor (marque las casillas correspondientes):   

� LADE 71(A)      � Manuel Fdez. Bagüés 

� LADE 72(B)      � Manuel Fdez. Bagüés 

� LADE73(C)      � Manuel Fdez. Bagüés 

� LADE74(D)      � Manuel Fdez. Bagüés 

� Estudios Simultáneos Derecho/ADE (77)   � Alessandra Luzzi 

� Estudios Simultáneos Derecho/ADE (78)   � Alessandra Luzzi 
 
1.(10 puntos). Una comunidad de vecinos está compuesta por cinco individuos. En la próxima reunión de 
la comunidad se planteará la posibilidad de instalar un ascensor. El coste de la instalación del ascensor 
asciende a 1000 euros. En dicha reunión se hará una votación de tal manera que únicamente aquellos 
vecinos que voten a favor del ascensor deberán sufragar su instalación. Una vez hecho el ascensor todos 
los vecinos tendrán acceso a su uso y no es posible la exclusión de su uso. 
Aunque los vecinos no saben exactamente cuales son las preferencias concretas de sus convecinos, sí 
que saben cual es la proporción de gente que en general valora tener ascensor. 
¿en cual de los casos siguientes te parece más probable que se apruebe la construcción del ascensor? 

� Cuando el 80% de los individuos valora tener ascensor en 2000 unidades y el 20% lo valora en 0. 

� Cuando el 40% de los individuos valora tener ascensor en 2000 unidades y el 60% lo valora en 0. 

Justifique su respuesta. 

 

Cuanto mayor es el número de individuos en la población que valora el ascensor, mayor es 

el beneficio para cada individuo que valora el ascensor de hacer free-riding y declarar que 

él no valora el ascensor, con la esperanza de que algún otro vecino de los que valora el 

ascensor se haga cargo de todo el coste de la inversión. Llevando el caso al extremo, si 

hubiese un único vecino que valora el ascensor, en este caso este vecino manifestaría sin 

ninguna duda su apoyo a la inversión, dado que o él mismo declara su voluntad de hacerse 

cargo de los gastos, o sino la inversión quedaría sin hacerse. 
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2. (10 puntos). Cuando el coste de enviar una señal es bajo por individuos malos y por individuos buenos, 
se puede llegar a la eficiencia con un equilibrio que distingue por tipo de contrato   
� Verdadero o � Falso. Justifique su respuesta. 
 

Un equilibrio que distingue por tipo de contrato (equilibrio de tipo separating con oferta y 

demanda separadas por individuos buenos y por individuos malos) se puede alcanzar 

como solución eficiente únicamente si el mecanismo de señalización funciona bien. Si el 

coste de enviar una señal fuese bajo tanto para los individuos buenos como para los 

individuos malos, la señal no será creible porque no se cumplen las restriciones de 

autoselección: en este caso tanto los individuos buenos como los malos enviarían la misma 

señal. 

 
3. (10 puntos).  “Sería erróneo aplicar el Teorema de Coase al problema de la esclavitud, dado que 
algunos de sus supuestos se violan en este caso”       

 � Verdadero o � Falso. Justifique su respuesta. 
 
 

Según el teorema de Coase, bajo una serie de supuestos, únicamente tendrán lugar 

aquellas asignaciones que sean eficientes. Por ejemplo, en el caso de que el trabajo 

asalariado fuera más eficiente que la mano de obra esclava, si se cumplen los supuestos 

que enuncia Coase uno esperaría que los esclavos llegasen a acuerdos con sus propietarios 

en los que a cambio de una compesación estos últimos les concediesen la libertad. Un 

supuesto especialmente problemáticos es la existencia de efecto riqueza. En particular, 

parece poco plausible que los esclavos pudieran tener acceso a financiación con la que 

poder compensar a sus propietarios. Alternativamente, también podría resultar difícil que 

los esclavos pudieran realizar contratos con sus propietarios comprometiéndose a pagos 

futuros que fuera posible verificar y hacer cumplir por parte de un tercero. 

 
 
 
4. (10 puntos). Cuando un estudiante participa en clase, su intervención genera una externalidad positiva 
para el resto de la clase, dado que el resto de compañeros puede aprender de dicha intervención. Si a la 
hora de decidir si intervienen o no durante la clase los alumnos sólo consideran el coste personal de 
intervenir pero no tienen en cuenta el beneficio que suponen sus intervenciones para el resto de 
compañeros, esto podría provocar que el número total de intervenciones durante la clase fuese menor de 
lo que sería óptimo socialmente. Para evitar este problema el profesor está contemplando la posibilidad 
de introducir un mecanismo de coordinación. El profesor cuenta con la siguiente información. 
(a) El profesor conoce exactamente la externalidad positiva que se genera con cada intervención, siendo 
esta decreciente con el número de intervenciones que se han realizado. 
(b) El profesor no sabe con precisión cual es el coste que supone para los estudiantes cada intervención 
en clase, pero sabe que este coste es constante e independiente del número de intervenciones que se 
hayan producido. 
En este contexto, ¿qué sistema de coordinación sería menos “frágil” y por lo tanto más conveniente? 

�  Dar un premio por cada intervención realizada (en puntos de nota, en euros...). 

�  Establecer un número obligatorio de veces que cada alumno tiene que intervenir. 
Justifique su respuesta. 
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Dado que la pendiente de la función de Coste Marginal es menor que la pendiente de la 

función de ingreso marginal, el sistema de coordinación menos “frágil” es la fijación de 

cantidades. Es decir, utilizar la fijación de cantidades permite minimizar la pérdida 

derivada de cometer errores en las estimaciones de los costes marginales. De hecho, como 

la función de costes marginales es constante, si fijásemos un precio, cualquier pequeño 

error en la estimación de los costes marginales conllevaría que el número de 

intervenciones fuera bien infinito (cuando el profesor sobreestima los costes marginales) 

bien cero (cuando el profesor subestima los costes marginales) 

 

 

 

 
 

5. (10 puntos). La integracion vertical es una forma de evitar el problema de la retención (hold-up). 

� Verdadero o � Falso. Justifique su respuesta. 
 

El problema del hold up ocurre cuando dos partes (por ejemplo una empresa 

manufacturera que contrata a una empresa proveedora y ésta necesita realizar una 

inversión especifica) podrían ser capaces de operar con mayor eficiencia a través de la 

cooperación pero esto se ve dificultado por el hecho de que una de las partes teme que la 

otra aproveche ex post su mayor poder de negociación. Dicho de otra forma, una de las 

partes del contrato teme ser forzada a aceptar más tarde, una vez realizada la inversión, 

condiciones perjudiciales o, similarmente, teme que su inversión pueda ser devaluada por 

la acción de otros. El problema de la retencion reduce el bienestar, al originar costes tales 

como los costes de renegociación o la realización de inversiones cuyo fin es únicamente 

mejorar la posición negociadora. 

Una forma de evitar el problema de la retención consistiría en la integracion vertical, por 

ejemplo a través de la fusión de las dos empresas afectadas. Se anula así el riesgo de 

comportamiento oportunista por parte de una de las partes. 

 
 
 
 
6. (10 puntos)  Cuando las externalidades, por ejemplo la contaminación de una empresa instalada cerca 
de un lago, se reflejan sobre una propiedad común [propiedad común: el uso de la propiedad se comparte 
con otros individuos], la existencia de un problema de free-riding puede imposibilitar que se llegue a un 

equilibrio óptimo a través de la simple negociaciones de libre mercado. 

� Verdadero o � Falso. Justifique su respuesta utilizando el siguiente ejemplo numérico 
Imaginemos en principio un lago con un pescador y una industria. 
Al producir la empresa contamina el lago generando al pescador unas pérdidas de 9.000.000 euros. Por 
otro lado, si la empresa instalase una depuradora cuyo coste asciende a 4.000.000 euros se eliminaría 
toda la contaminación. 
- ¿Que ocurriría si la empresa posee los derechos de contaminación sobre el lago? 
 

En este caso el pescador tiene la opción de pagar a la empresa los 4.000.000 euros de la 

depuradora, ahorrándose la perdida de los 9.000.000. 

 
Imaginemos ahora que el lago en lugar de pertenecer a un único pescador estuviese parcelado en trozos 
(imaginad que el lago es circular y esta divido en 100 trozos iguales), de forma que la contaminación 
genera a cada pescador pérdidas iguales a 90.000 euros (=9.000.000/100). 
Imaginemos que todos los pescadores tienen derecho a permitir a la empresa contaminar su trozo pero 
que obviamente al contaminar en su parte, la empresa también destruye el resto del lago. 
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- ¿Qué ocurre en este caso? ¿Se pondrán los pescadores de acuerdo y pagarán entre todos la 
depuradora? 
 

No, los pescadores no se pondrán de acuerdo para pagar entre todos la depuradora. 

Aunque cada uno podría pagar 40.000 euros ahorrándose la perdida de los 90.000, 

ninguno lo hará. Si los 99 restantes se ponen de acuerdo (y pagan 41.000 cada uno, lo que 

harían al quedarse solo uno fuera, porque aún así ganarían) y hay depuradora, el otro no 

paga su parte pero aún recibe sus 90.000 euros. La depuradora una vez en uso evitará la 

destrucción del lago incluido la parte del que no paga. Entonces todos tienen incentivos a 

no pagar y a disfrutar de la depuradora. Como la contaminación se difunde en todo el 

lago, no hay forma de vallar la parte del lago de cada individuo. No es por tanto posible 

poseer derechos de contaminación sobre una parte. La propiedad del lago como sujeto de 

contaminación es necesariamente común. Todos tienen incentivos a no pagar y a disfrutar 

de la depuradora. 

Por lo tanto, cuando las externalidades se reflejan sobre una propiedad común, la 

existencia de un problema de free-riding puede imposibilitar que se llegue a un equilibrio 

óptimo a través de la simple negociación de libre mercado. Una sociedad anónima que 

gestionase en nombre de los propietarios (en proporción a la propiedad de cada uno) los 

derechos de contaminación del lago podría sin embargo llegar a la solución óptima.  

 

 
 
7. (20 puntos).  
 
A. Una madre tiene una función de utilidad creciente en el nivel de esfuerzo e que su hijo pone en el 
estudio de un curso y decreciente en la suma de dinero que paga al hijo (d). La función de utilidad de la 
madre es Um=5e-d. Por otro lado la función de utilidad del hijo es decreciente en el nivel de esfuerzo (e) y 
creciente en la suma de dinero que recibe de su madre (d). La función de utilidad del hijo es Uh=d-e2. 

Imaginemos que existen solamente tres niveles posibles de esfuerzo: 1, 3 y 9. Supongamos además que 
la madre puede verificar el nivel de esfuerzo que realiza su hijo. 

- ¿Cual es la mínima suma de dinero que la madre tendría que pagar a su hijo para inducir cada nivel de 
esfuerzo? 

La utilidad del hijo es Uh=d-e
2
. Entonces,  

para e=1,  d-1
2
>= 0   implica la mínima suma de dinero igual a 1; 

para e=3,  d-3
2
>= 0   implica la mínima suma de dinero igual a 9; 

para e=9,   d-9
2
>= 0   implica la mínima suma de dinero igual a 81 

 

- Dada la información anterior, ¿cual es el nivel de esfuerzo que la madre querrá inducir a su hijo?  

La utilidad de la madre es Um=5e-d. Entonces,  

Um=5·1– 1 = 4 

Um=5·3– 9 = 6 

Um=5·9– 81 = -36 

Implica que el nivel de esfuerzo que la madre querrá inducir a su hijo es e=3 

 

B. Imaginemos ahora que la madre no pudiera observar el esfuerzo que realiza su hijo, observando 
únicamente la nota que el hijo obtiene en el examen final. Supongamos por simplicidad que la nota 
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obtenida pudiera ser tomar únicamente dos valores: aprobado o suspenso. La probabilidad de aprobar el 
examen es creciente en el nivel de esfuerzo, pero también existe cierta aleatoriedad. En concreto, el 
alumno aprobará el examen con una probabilidad igual a 0.1e y suspenderá con probabilidad igual a 1-
0.1e. 

La madre decide pagar al hijo una suma de dinero x si aprueba el examen y 0 si no lo supera.  

- Para cada nivel de x, ¿cual es la utilidad que obtiene el hijo para cada nivel de esfuerzo realizado?  

¿Cual es la elección optima de esfuerzo por el hijo (en función de x)?  

 

La utilidad (utilidad esperada) que obtiene el hijo para cada nivel de esfuerzo realizado es: 

EUh  =   [0.1ex  +  (1-0.1e)0]  –  e
2 
  =   0.1ex –  e

2 
   

 

La elección optima de esfuerzo por parte del hijo (en función de x) se determina con las 

condiciones del primer orden anulando la derivada primera de EUh en e: 

d EUh/de  =  0 

d EUh/de =  0.1x – 2e  =  0 

que implica la solución e* =  0.1x/2  = x/20 

¿Cuál será la cuantía del premio (x) que la madre dará al hijo si este aprueba el examen? Compare como 
varía la utilidad esperada de la madre en este caso respecto al apartado A donde el esfuerzo era 
observable. 

La utilidad esperada de la madre es: 

EUm  =   5e – [0.1ex – (1– 0.1e)0] 

La madre determinará la cuantía del premio que pagará al hijo si este aprueba el examen 

resolviendo las condiciones del primer orden teniendo en cuenta que la elección optima de 

esfuerzo por el hijo es e* =  x/20: 

d EUm/dx  =  0 

con e* =  x/20 

 

La utilidad esperada de la madre teniendo en cuenta que e* =  x/20 es: 

EUm =  5e* – 0.1e*x  =  5 (x/20) – 0.1 (x/20)x  = (5/20)x – (0.1/20)x
2 

 

Entonces, 

d EUm/dx  = 5/20 – 2x0.1/20 =  0 

implica la solucion x* =  (5/20)(10/0.1) = 25 

 

La utilidad de la madre en el caso B (cuando el nivel de esfuerzo no es observable) será: 

5e* – 0.1 e*x* = 5 (x*/20) – 0.1 (x*/20)x* = 3.125 

Que es inferior a la utilidad de la madre cuando el nivel de esfuerzo es observable (en la 

solucion del caso A la utilidad de la madre es igual a 6). 
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8. (20 puntos). Una compañía de alquiler de coches está considerando la posibilidad de ofrecer a los 
clientes la opción de adquirir un seguro a todo riesgo conjuntamente con el alquiler del vehículo. 

La compañía posee la siguiente información a cerca de los 1000 clientes que le alquilan coches cada año: 

-Cada uno de estos clientes estaría dispuesto a pagar 250E con tal evitar la incertidumbre que supone la 
posibilidad de tener que hacer frente a un pago en caso de accidente. 

-La indemnización esperada que cada cliente espera pagar a causa de los accidentes se distribuye 
uniformemente entre 1 y 1000. Es decir, existe un cliente que generará un coste de 1, otro un coste de 2, 
otro un coste de 3.... aunque desgraciadamente no es posible diferenciar qué clientes generarán un 
mayor o un menor coste. 

-Además, la compañía sabe que tramitar polizas de indemnización genera unos costes equivalentes al 
50% de la suma tramitada. 

A- ¿A qué precio ofrecerá la compañía el seguro a todo riesgo? Dado este precio, ¿cuantos clientes 
suscribirán la poliza de seguros. 

Este problema se puede solucionar de dos formas. 

A1: dado ni siquiera asegurar al peor cliente es eficiente(cX*>V, donde X*=1000, c=0’5 y 

V=250), no existe ningún precio al que la compañía de alquiler pueda ofrecer un seguro a 

todo riesgo de forma que ésto resulte rentable a la empresa y al mismo tiempo existiese 

algún cliente dispuesto a suscribir este seguro. 

A2: La función de oferta viene dada por (X+X*)(1+c)/2 y la función de demanda por X+V 

donde X*=1000, c=0’5 y V=250. Igualando demanda y oferta observamos que esto ocurre 

para X=2000 y P=2250. Es decir, el precio sería tan elevado que únicamente un cliente 

cuya indemnización esperada fuera mayor o igual a 2000 estaría dispuesto a suscribir 

dicho seguro. 

B- ¿sería conveniente que el Estado impusiese un seguro a todo riesgo obligatorio para cualquiera que 
alquile un coche? Justifica tu respuesta. 

El impuesto obligatorio sólo sería conveniente si los beneficios que éste generase para cada 

individuo (V+X*/2) fueran mayores que los costes medios [(1+1000)(1+c)]/2. En este caso, 

los beneficios (750) son de la misma magnitud que los costes (750’25), por lo que la 

imposición de un seguro obligatorio no conllevaría un incremento del bienestar social. 


